
Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA- REPARTO 

E.                   S.                 D 

 

REF.: ACCION DE TUTELA 

  

ACCIONANTE: MELCIBETH MUEGUES DE TRILLOS  

ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

MELCIBETH MUEGUES DE TRILLOS, mayor de edad y domiciliada en Manaure Balcón del 
Cesar, identificada con cedula de ciudadanía No. 26.876.133, acudo a su despacho a 
solicitarle el amparo constitucional establecido en el art. 86 de la Constitución Política 
denominado ACCION DE TUTELA, a fin de que se sirva amparar los derechos fundamentales 
al DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA DEFENSA, PRINCIPIO A LA IGUALDAD PROCESAL, DERECHO 
A LAS GARANTIAS PROCESALES, DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA, y los demás que el 
honorable Juez de Tutela considere vulnerados conforme a los hechos que se expondrán en 
el escrito de tutela.  

 

 

1. Se ampare y se tutele los derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa, 
igualdad procesal, a la propiedad privada.  
 

2. Se ordene al juez natural del proceso, revoque la providencia judicial proferida el 30 
de abril de 2010  y ordene a su vez la cancelación de la inscripción de la sentencia  
en el folio con número de matrícula 190-6267 anotaciones No. 5.  
 

3. Se ordene a la oficina de Registro de Instrumentos públicos efectué la anulación de 
la anotación No. 5 del folio con número de matrícula 190-6267 por cuanto dicha 
anotación es totalmente ilegal. 
 

4. Como consecuencia de lo anterior, se emita la sentencia que en derecho 
corresponda dentro del proceso objeto de esta acción de tutela.  
 

 

 

1. En fecha 06 de septiembre de 1982 adquirí por medio de compraventa la propiedad 
del bien inmueble identificado con cedula castrastal No. 01-0-057-008 y número de 
matrícula inmobiliaria 190-0006267  y a su vez ubicado el inmueble en la Calle 1 No. 

PETICIONES  

HECHOS 



2-36 del municipio de Manaure, cesar, que mide 475 metros cuadrados; negocio que 
lleve a cabo con el señor Luis Alberto Márquez Cotes quien era el propietario, según 
consta en escritura pública No. 830 de la Notaria Única de la Paz de fecha 6 de 
septiembre de 1982 y del mismo modo, consta en el certificado de tradición y 
libertad corresponde a la matricula inmobiliaria (ver anotación No 4. inmersa en el 
precitado certificado).  

 

2. Que en la escritura pública No. 364 se encuentra contenido la compraventa 
efectuada por el señor Luis Alberto Márquez Cotes al señor Trillos Trillos Francisco 
Antonio, que de igual forma se transfiere el inmueble ubicado en la calle 1 No. 2-36 
del municipio de Manaure, Cesar, que mide 475 metros cuadrados y que está 
identificado con número de matrícula 190-0006267 y que también cuenta con la 
respectiva anotación en el folio de matrícula correspondiente.  

 

3. El 01 de abril de 2009 los señores MARIA EMMA OSORIO GARCIA y AUGUSTO LOPEZ 
VALERA, radicaron ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito Valledupar Demanda 
de Prescripción Extraordinaria de Dominio sobre el bien ubicado en la Calle 1 No. 8-
155 del municipio de Manaure, Cesar y en los mismos términos manifestaron que 
la demanda la dirigían contra los herederos indeterminados del señor FRANCISO 
TRILLOS PINEDA, aportando con el escrito los anexos documentales escritura 
pública No. 346 de 02 de septiembre de 1975 de la Notaria Única del Circulo de La 
Paz, cesar  y certificado de registro de tradición, correspondiente al folio de 
matrícula inmobiliaria No. 190-6267 que tiene fecha de expedición de 12 de 
noviembre de 2008. Visible a folio 17 del archivo pdf que contiene copia completa de 
la demanda en mención.  
 

4. En auto de fecha 15 de abril de 2009 el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Valledupar, resolvió inadmitir la demanda en los siguientes términos: “el certificado 
del registrador de instrumentos públicos sobre la situación jurídica del bien y su 
tradición, informa las actuaciones que sobre el inmueble se realicen, por lo tanto es 
necesario que este sea actualizado, para determinar si la persona demandante 
figura como titular del derecho real principal”.  
 

5. El 24 de abril, los señores MARIA EMMA OSORIO GARCIA y AUGUSTO LOPEZ VALERA a 
través de su apoderado, aportan al despacho el certificado de tradición con fecha 
de impresión de 22 de abril de 2009. En dicho certificado claramente se avizora que 
la titular de derecho real a la fecha de expedición del certificado, es mi persona 
MUEGUES DE TRILLOS MELCIBETH, persona que debió ser la demandada.  
 

6. Que el Juez Segundo Civil del Circuito desapegado a la ley sus decisiones, no integro 
el contradictorio como lo establece el  artículo 407 numeral 5 del Código de 
Procedimiento Civil, estatuto procesal vigente para la fecha de la demanda,  de 
haberlo hecho no se habría afectado mis derechos fundamentales a la defensa, 
limitado el derecho a la administración de justicia y no se hubiera desconocido por 



un juez de la republica el derecho a la propiedad privada, incurriendo de esta forma 
la sentencia en un flagrante defecto factico.  

 

7. Por medio de auto de fecha 8 de mayo de 2009, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 
resuelve “1. admitir la demanda ordinaria de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio presentada por MARIA EMMA OSORIO GARCIA 
y AUGUSTO LOPEZ VALERA contra LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE FRANCISCO 
TRILLOS PINERA y PERSONAS INDETERMINADAS,  sobre el inmueble ubicado en el 
perímetro urbano del municipio de Manaure, departamento del cesar, en la calle 1 
No. 8-155, Barrio San Francisco, con una extensión de 800mt2, aproximadamente, 
alinderada asi: NORTE; calle 1 en medio y casa- lote de ANTONIO ANGARITA ALFONSO 
COTES; ESTE: con casa lote que es, o que fue de propiedad de la señora ANGELA ARIAS; 
OESTE: con predios de propiedad antes de CARLOS CALDERON, hoy de propiedad de 
ARGEMIRO TRILLOS TRILLOS, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 190-6267 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Valledupar.  2. Córrase traslado 
a la parte demandada por el término de (20) días. 3. Emplácese por medio de edicto 
a LOS HEREDEROS DE FRANCISCO TRILLOS TRILLOS y A LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, de acuerdo a lo indicado en el artículo 407 numeral 7 del C.P.C, en 
concordancia con el artículo 318 ibídem. 4. Ordénese al señor registrador de 
instrumentos públicos de este circuito, inscriba la presente demanda conforme al 
artículo 692 del C.P.C.”   

 

8. Hasta este punto, resulta una flagrante vulneración del derecho fundamental a la 
defensa, garantías procesales y una indebida integración del contradictorio, por 
cuanto el Juzgado Segundo Civil del Circuito desconoció lo establecido en el Código 
de Procedimiento Civil en su artículo 407 numeral 5, que a su vez invoca el 
apoderado en su escrito de demanda, por cuanto en el certificado de registro de 
instrumentos públicos visible a folio 21 del archivo pdf que contiene copia completa 
de la demanda en mención,  claramente se avizora en la anotación 4 de fecha 
21/3/1983, radicación 83-1214 , escritura 830, del 6/9/1982, Notaria única de la paz, 
Modo de adquisición: 101 compraventa, personas que intervienen en el acto: DE: 
Márquez cotes Luis Alberto A: Muegues de Trillos Melcibeth.  
 
 

9. En la fecha 05 de marzo de 2010 se practicó la diligencia de inspección judicial por 
parte del perito señor ALVARO MAYA CORONADO, quien se identificó con cedula de 
ciudadanía No. 12.722.042 y describió el inmueble de la siguiente manera: “predio 
urbano ubicado en el municipio de Manaure, cesar, en la calle 1ª No. 8-155 Barrio San 
Francisco, con una extensión superficiaria de 800 mts2 aproximadamente, 
alinderada de la siguiente manera: NORTE: Calle 1ª en medio y casa lote de ANTONIO 
ANGARITA; SUR: con casa lote que es, o fue de propiedad del doctor ALFONSO ARAUJO 
COTES; ESTE: con casa lote que es, o que fue de propiedad de la señora ANGELA ARIAS; 
y por el OESTE: con predios de propiedad antes de CARLOS CALDERON, hoy de 
propiedad ARGEMIRO TRILLOS TRILLOS. De igual forma describió el inmueble de la 



siguiente manera: se trata de un lote de terreno en el cual se encuentra una casa de 
material construida con ladrillos y cemento, compuesta por dos alcobas y un baño 
enchapado con sus respectivas puertas de maderas, una sala comedor con sus 
respectiva cocina semienchapada y  platero en acero inoxidable, el inmueble tiene 
todos sus ventanales metálicos con sus respectivos protectores además existe una 
puerta principal metálica con su respectivo protector, el techo de la vivienda es de 
eternit, y estructura en madera, el piso es cemento en plantilla, alrededor de la 
misma existe un corredor en forma de L, construido en madera con eternit y el piso 
del mismo es en plantilla, además se encontró un lavadero prefabricado, en la 
entrada principal se encontraron dos rejas corredizas el inmueble se encuentra 
tapiado y en parte las cercas con matas, el patio está totalmente sembrado con 
árboles frutales y plantas ornamentales, además existen cultivos de bananos y 
cacao, en pequeñas cantidades, el inmueble tiene una extensión aproximada de 
800 metros cuadrados, el predio se encuentra en buen estado de conservación, el 
predio tiene los servicios de agua, luz, alcantarillado y gas.”  

 

10. El perito ALVARO AUGUSTO MAYA CORONADO, aporta un informe como resultado de 
la inspección judicial y reitera que el inmueble sitio del objeto se encuentra ubicado 
en la Calle 1C No. 8-155 del barrio San Francisco del municipio de Manaure, Cesar, 
que fue asistida por el Juez Segundo Civil del Circuito y su secretario, además con 
el peritaje aporta unas fotografías.   
 

11. Resulta inquietante para mí como afectada y victima que en el certificado de 
instrumentos públicos aportado por los señores MARIA EMMA OSORIO GARCIA y 
AUGUSTO LOPEZ VARELA claramente se avizora que el derecho recae sobre una 
persona totalmente distinta a los demandados, la dirección de ubicación del bien 
inmueble es totalmente distinta la contenida en el certificado de instrumentos 
públicos a la que indican los señores MARIA EMMA OSORIO GARCIA y AUGUSTO LOPEZ 
VARELA del bien inmueble que supuestamente es de su propiedad y que a su vez el 
perito establece otra dirección de ubicación del bien distinta y aun con esas 
disparidades el Juez Segundo Civil del Circuito de Valledupar les otorga el derecho 
sobre un bien inmueble que carece claridad su ubicación, linderos, nomenclaturas 
y propietario de derecho real.  
 

12. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que nunca tuve conocimiento del proceso 
que se adelantó y que recayó sobre un bien inmueble de mi propiedad, que solo tuve 
conocimiento hasta hace aproximadamente 2 meses que concurrí a una entidad 
bancaria a solicitar un crédito hipotecario y me llevo la sorpresa que el bien no es 
de mi propiedad, ante la situación y con la certeza de que se trataba de un error 
solicite a la oficina de instrumentos públicos la corrección y la respuesta fue 
negativa y que debía emanar de una orden judicial, con ello procedí a solicitar 
copias del proceso que da cuenta de la anotación No. 5 del folio de matrícula al 
Juzgado Segundo Civil del Circuito.   
 



13. Que del bien inmueble poseo una escritura que tiene plena validez y que el Juez 
Segundo Civil del Circuito dió por demostrado sin estarlo la identidad del predio 
objeto de pertenencia, vulnerando mis derechos fundamentales y violando las 
normas establecidas para el Proceso Ordinario de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, sin darme oportunidad para defender mi derecho a la 
propiedad privada.  
 

14. Que el Juez Segundo Civil del Circuito y la Rama Judicial con la providencia de fecha 
30 de agosto de 2010 vulneró flagrantemente mis derechos fundamentales, que 
además, me está causando en la actualidad un perjuicio el cual no estoy obligada 
a soportar y que así como lo ocasionaron deben revertirlo.  
 

15. El Juez Segundo Civil del Circuito, en un actuar totalmente ilegal, descarado y 
reprochable, violatorio de la constitución y la ley, basándose en pruebas 
inexistentes y fabricadas por los demandantes que actuaron de MALA FE,  por 
cuanto salta a la luz y fue aportado como prueba dentro del proceso el certificado 
de tradición del inmueble con número de matrícula No. 190-6267 que el derecho real 
recaía sobre otra persona distinta al supuesto demandado, declaro que los señores 
AUGUSTO LOPEZ VALERA Y MARIA EMMA OSORIO GARCIA han adquirido por 
prescripción extraordinaria adquisitiva el inmueble con número de matrícula 190-
6267.  
 

16. Que como se puede observar en la sentencia 30 de agosto de 2010, titulo ACERVO 
PROBATORIO, “para probar los hechos que fundamentan la demanda de pertenencia, 
la parte actora allego al proceso fotocopia autentica de la escritura pública No. 346 
de fecha 2 de septiembre de 1975 pasada en la Notaria Única del Circuito de la Paz, 
Cesar, certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria del mencionado 
bien, impreso el 12 de noviembre de 2008 número 190-6267, tal como consta en folio 
7 del cuaderno principal.” El juez Segundo Civil del Circuito sustenta su decisión por 
encontrar “probados los hechos de la demanda” en un certificado de libertad y 
tradición que claramente tiene como destinataria del derecho real a persona 
distinta a los supuestos demandados, persona que no es parte en el proceso y que 
además no integro la Litis.  
 

17. Ahora bien, no es difícil concluir que de modo que al desfigurar y desconocer los 
anotados elementos de juicio, incidió en declarar la usucapión a favor de AUGUSTO 
LOPEZ VARELA Y MARIA EMMA OSORIO GARCIA, por cuanto, de haber apreciado 
correctamente y en derecho los elementos, habría desestimado las pretensiones 
por falta de legitimación por pasiva.  

 

 

 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 86, derecho a la acción de tutela, la 
jurisprudencia constitucional y las demás normas que se adecuen.  

DERECHOS QUE INVOCO COMO FUNDAMENTO DE LA ACCIÒN 



Sentencia C590 de 2005  

Procedencia de la acción de tutela contra las providencias judiciales 

Ahora, además de los requisitos generales mencionados, para que proceda una acción de 
tutela contra una sentencia judicial es necesario acreditar la existencia de requisitos o 
causales especiales de procedibilidad, las que deben quedar plenamente demostradas. En 
este sentido, como lo ha señalado la Corte, para que proceda una tutela contra una 
sentencia se requiere que se presente, al menos, uno de los vicios o defectos que adelante 
se explican. 
  
a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la 
providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. 
  
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al 
margen del procedimiento establecido. 
  
c.  Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 
aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 
  
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 
inexistentes o inconstitucionales[10] o que presentan una evidente y grosera contradicción 
entre los fundamentos y la decisión. 
  
f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por 
parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos 
fundamentales. 
  
g.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de 
dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que 
precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 
  
h.  Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la 
Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario 
aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede 
como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente 
vinculante del derecho fundamental vulnerado[11]. 
 

Consejo de Estado  

Rad: 11001-03-15-000-2018-01261-00  

Defecto fáctico  

Respecto de la vía de hecho por defecto fáctico, la Corte Constitucional ha señalado que se 
produce cuando de la actividad probatoria ejercida por el juez se desprende, -en una 
dimensión negativa-, que se omitió la valoración de pruebas determinantes para identificar 
la veracidad de los hechos analizados por el juez.  

En esta situación se incurre cuando se produce la negación o valoración arbitraria, 
irracional y caprichosa de la prueba, cuando el juez simplemente la ignora u omite, o 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-590-05.htm#_ftn10
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-590-05.htm#_ftn11


cuando sin razón valedera da por no probado el hecho o la circunstancia que de la misma 
emerge clara y objetivamente. 

Asimismo, la Corte Constitucional ha precisado que para que se constituya una vía de 
hecho por defecto fáctico es necesario que “(…) se hayan dejado de valorar pruebas 
legalmente aducidas al proceso, o que en la valoración de las pruebas legalmente 
practicadas se haya desconocido manifiestamente su sentido y alcance y, en cualquiera de 
estos casos, que la prueba sobre la que se contrae la vía de hecho tenga tal trascendencia 
que sea capaz de determinar el sentido de un fallo. Sólo bajo esos supuestos es posible la 
tutela de los derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de 
justicia, de manera que cuando los mismos no satisfagan estas exigencias, no procede el 
amparo constitucional pues se trata de situaciones que se sustraen al ámbito funcional 
de esta jurisdicción.”  

Lo que se plantea en esta oportunidad es la configuración de un defecto fáctico por 
valoración defectuosa del material probatorio. Tal situación se presenta en la hipótesis de 
incongruencia entre lo probado y lo resuelto. Se configura, entre otros, en los siguientes 
supuestos: (i) cuando el funcionario judicial, en contra de la evidencia probatoria, decide 
separarse por completo de los hechos debidamente probados y resolver a su arbitrio el 
asunto jurídico debatido; (ii) cuando a pesar de existir pruebas ilícitas no se abstiene de 
excluirlas y con base en ellas fundamenta la decisión respectiva; (iii) en la hipótesis de 
incongruencia entre lo probado y lo resuelto, esto es, cuando se adoptan decisiones en 
contravía de la evidencia probatoria y sin un apoyo fáctico claro; (iv) cuando el funcionario 
judicial valora pruebas manifiestamente inconducentes respecto de los hechos y 
pretensiones debatidos en un proceso ordinario, no por tratarse en estricto sentido de 
pruebas viciadas de nulidad sino porque se trata de elementos probatorios que no 
guardaban relación con el asunto debatido en el proceso; (v) cuando el juez de 9 
conocimiento da por probados hechos que no cuentan con soporte probatorio dentro del 
proceso .  

A su turno, debe afirmarse que la ocurrencia de un defecto fáctico en una providencia 
judicial es quizá de aquellos de más difícil configuración en sede de tutela, en la medida 
en que el juez constitucional se está enfrentando de manera directa con aquella actividad 
valorativa del juez natural tendiente a la fijación de los supuestos de hecho en que funda 
su decisión, proceso intelectivo que está reservado al proceso de crítica con el que debe 
analizar el funcionario el material probatorio allegado al expediente; por lo que, en 
consecuencia,  una mera divergencia interpretativa o el planteamiento de una mejor visión 
de los hechos por parte del peticionario en este mecanismo de defensa, no constituye 
argumento válido para intervenir en dicha esfera que garantiza en el juez natural su 
independencia y autonomía.   

Por su parte, la competencia del juez constitucional para valorar este tipo de situaciones 
es restringida, debido a la autonomía del funcionario judicial que, como juez natural del 
asunto, tuvo la oportunidad de apreciar las pruebas que fueron allegadas dentro de un 
proceso dotado de todas las etapas procesales y garantías para las partes. Esta última 
situación, el respeto por la apreciación del juez natural, debe resaltarse, es también una 
garantía del debido proceso, al tenor del artículo 29 de la Constitución Política, pues, se 
constituye en la herramienta efectiva en virtud de la cual cada conflicto es definido por el 



funcionario especializado en el mismo tipo de situaciones, lo que garantiza en mayor 
medida la corrección del pronunciamiento. 

Si dentro de los restringidos límites del defecto fáctico el juez de tutela encuentra que la 
determinación de los hechos efectuada por el juez natural parte de criterios irrazonables o 
se configura sobre la omisión en la valoración de pruebas necesarias, o bien, se construye 
omitiendo el decreto de pruebas imprescindibles para acercar la verdad procesal a la 
verdad real, y si ello tiene una evidente incidencia en el sentido de la decisión, es posible 
efectuar una revisión constitucional de la providencia, pues el principio constitucional 
impide dar un valor absoluto a la cosa juzgada de decisiones que escapan al principio de 
razonabilidad, consustancial al concepto de debido proceso, y que en materia probatoria 
incluye la motivación de la valoración de la prueba y el respeto por los principios de la sana 
crítica.   

En similar sentido, la Corte Constitucional ha reiterado que las diferencias de valoración en 
la apreciación de una prueba no constituyen errores fácticos, pues, frente a 
interpretaciones diversas y razonables, el juez natural debe determinar, conforme con los 
criterios señalados, cuál es la que mejor se ajusta al caso concreto. El juez, en su labor, no 
sólo es autónomo, sino que sus actuaciones se presumen de buena fe. En consecuencia, el 
juez de tutela debe partir de la corrección de la decisión judicial, así como de la valoración 
de las pruebas realizadas por el juez natural. 

 

Solicito se tengan como anexos y pruebas de esta acción, los siguientes:  

1. Archivo PDF contentivo de 90 folios, que contiene copias completas del proceso 
ordinario que curso en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar Rad: 
200013103002-2009-00096-00.  

2. Respuesta de derecho de petición radicado No. 1902022ER01495 de fecha 
10/08/2022.  

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos.  

 

E 

La accionante recibirá las notificaciones en la dirección física calle 15 No. 14-34 Oficina 
308 edificio Grancolombiana y al correo electrónico 
abogadosasociadosvalledupar@gmail..com  

El accionado, en la secretaria de su despacho.  

Atentamente,  

 

JURAMENTO: CUMPLIMIENTO ART 37 DCTO 2591/91  

NOTIFICACIONES 

ANEXOS Y PRUEBAS 

mailto:abogadosasociadosvalledupar@gmail..com

























































































































































































